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ACUERDO No. PSAA06-3554 DE 2006

(Agosto 8)

 

“Por medio del cual se modifica el artículo tercero, numerales 1° y 7° del Acuerdo No. 1551 de 2002, para el desarrollo de la convocatoria a concurso de méritos por parte de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura para cargos de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios Administrativos” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 164 y 165 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 2 de agosto de 2006,

CONSIDERANDO

Que la Corte Constitucional mediante sentencia C-308 de 2004, concluyó que los artículos 34 parcial, 38 y 41 del decreto 052 de 1987, fueron derogados por la Ley 270 de 1996.

Que la Sección Segunda, Subsección A del Consejo de Estado, en sentencia del 11 de noviembre de 2004, expediente No. 2002-0234, inaplicó por vía de excepción de ilegalidad, el artículo 37 del Acuerdo No. 34 de 1994 y el numeral 8° del artículo segundo del Acuerdo 117 de 1997, respecto a la exclusión del Registro de Elegibles de los integrantes que no aceptaran su nombramiento y no demostraran justa causa, ante las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, que constituyera fuerza mayor.  

Que en mérito de lo anterior, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el final del numeral 1° del artículo tercero del Acuerdo No. 1551 de 2002, el cual quedará así:

“Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura deberán indicar en la convocatoria, cargo por cargo, los requisitos mínimos establecidos para el ejercicio de los empleos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el inciso 4° del numeral 7° del artículo tercero del Acuerdo No. 1551 de 2002, de la siguiente forma:

“Los integrantes de los Registros de Elegibles que acepten el nombramiento y se posesionen en el cargo por el cual han optado, serán excluidos del Registro seccional de elegibles correspondiente.”

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ 

Presidente
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